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OFICINA JURÍDICA – GRUPO CONTRATOS 
Avenida Calle 26 No. 51-50 teléfonos (+60) 2202880 – C.P. 111321 – Bogotá  
www.registraduria.gov.co 

CONTRATO: 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA No 088 de 2025 

FRR 

CONTRATISTA: 
PALO ARQUITECTURA E 
INGENIERIA S.A.S BIC 

NIT 901.835.570-9 

REPRESENTANTE LEGAL: JUAN CARLOS JAIMES ACERO C.C. 91.514.205 

OBJETO DEL 
CONTRATO: 

Interventoría técnica, administrativa, legal, ambiental y 
financiera a la obra de “Adecuación y mantenimiento de 
la sede de la Delegación Departamental y la 
Registraduría auxiliar #4 de Barranquilla - Atlántico”, de 
conformidad con el estudio previo, el pliego de 
condiciones del concurso de méritos No 01 de 2025, y la 
propuesta presentada por el CONTRATISTA, las cuales 
forman parte integral del contrato. 

CIUDAD: Barranquilla – Atlántico. 

VALOR DEL CONTRATO: 

SETENTA MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS. 
($70.034.475) M/CTE incluido AIU y el IVA sobre la 
utilidad y demás impuestos, tasas y contribuciones, 
exigidas a nivel Nacional y/o Departamental. 

PLAZO DEL CONTRATO:  

El plazo de ejecución es de tres (3) meses, contados a 
partir de la suscripción del acta de inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato 
sin que exceda el 31 de diciembre de 2025. 

FECHA DEL CONTRATO: 01/10/2025 
FECHA DE 

APROBACIÓN DE 
GARANTÍA: 

09/10/2025 

OBSERVACIONES:  

FECHA DE 
FINALIZACIÓN: 

31/12/2025 
FECHA PRESENTE 

ACTA: 
09/10/2025 

 

En constancia de lo anterior, se firma la presente acta por los que en ella intervinieron 
a los nueve (09) días del mes de octubre del 2025. 

 

                  SUPERVISIÓN    CONTRATISTA 
 
 
 
 
 

CESAR AUGUSTO TABARES RAMÍREZ           JUAN CARLOS JAIMES ACERO 
Coordinador grupo de Mantenimiento y           C.C 91.514.205 
Construcciones                                                             Representante Legal    
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